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Prólogo  

Al firmar la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), promulgada el 

18 de julio de 2016, el Presidente Peña Nieto despejó el camino para uno de los pilares 

clave en la agenda de reforma de su administración y dio un gran paso adelante en el 

combate a la corrupción en México. La ley llevó a buen término una reforma 

constitucional que materializó al SNA como la norma suprema del país y señaló una 

postura decididamente más firme respecto a un problema que ha plagado al país durante 

demasiado tiempo.  

En caso de tener éxito, los nuevos sistemas anticorrupción en México, nacionales y 

locales, tienen el potencial para generar "cambios radicales" en la agenda anticorrupción 

del país al atender la fragmentación de políticas, mejorar la coordinación para una 

implementación más eficaz y terminar con la impunidad. Se han sentado las bases para el 

éxito, siendo pocas las reformas que han gozado de tan rotundo apoyo de los ciudadanos 

y de la sociedad civil por igual. 

La aprobación de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción - reforzada 

por una serie de leyes complementarias y políticas secundarias - no podría haber llegado 

en mejor momento. Los ciudadanos mexicanos han rechazado rotundamente lo que 

consideran ser un sistema político y de gobierno plagado por altos niveles de corrupción, 

que limita sus oportunidades de movilidad social y de una vida mejor. En efecto, 

escándalos recientes y acusaciones contra eminentes personalidades políticas han elevado 

el tono de los llamados al cambio. En una encuesta de Gallup del 2015, más del 70% de 

los ciudadanos opinó que la corrupción era un mal generalizado en el gobierno. 

El desplome de la confianza y los altos niveles de corrupción han, a su vez, 

contagiado el desempeño económico. El reconocido informe anual de competitividad de 

Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO) estima que 5% del PIB de México se 

pierde anualmente por corrupción; otros informes ubican las pérdidas en un 9% del PIB. 

Si bien sombría, esta imagen muestra las expectativas y los retos que enfrenta el 

SNA. El Estudio sobre Integridad en México de la OCDE muestra que si la corrupción no 

se atiende con eficacia, será imposible atender en la misma forma muchos de los otros 

problemas graves que enfrenta el país: caída de productividad y competitividad, 

desigualdad persistente, asuntos graves de seguridad regional y varios más. 

Lamentablemente la corrupción es uno de los culpables detrás de muchos de estos 

obstáculos.  

Si bien las nuevas reformas merecen ser reconocidas, el cambio real dependerá del 

alcance y del éxito de su implementación. Sin dejar de reconocer los avances, el presente 

Estudio advierte de los desafíos que presenta la implementación de esas reformas a gran 

escala. Importantes inversiones en campañas de concientización, desarrollo de 

capacidades y creación de instituciones deben ser el siguiente paso. Las acciones clave 

incluyen: proveer a los comités de ética con personal permanente y mandatos más claros, 

refinar el Protocolo de Contratación para hacerlo más viables, aclarar las políticas de 
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conflicto de intereses, proteger los derechos de quienes reportan irregularidades y equipar 

a los contralores internos para realizar investigaciones disciplinarias y gestionar los 

riesgos. 

Para apoyar al gobierno de México en el logro de una implementación exitosa, el 

Estudio se apoya en las buenas prácticas internacionales y las lecciones aprendidas por 

expertos homólogos de los diferentes países miembros de la OCDE, incluyendo a España, 

Bélgica, Canadá, Alemania y Estados Unidos. El proceso de Estudio ha incluido 

asimismo una serie de talleres sobre los elementos clave de los sistemas sólidos de 

integridad del sector público, tales como ética, conflictos de interés, control y auditoría, 

sistemas disciplinarios, mecanismos de denuncia y protección al denunciante. Más aún, la 

OCDE ya se encuentra trabajando con varios gobiernos sub-nacionales (Coahuila, Ciudad 

de México y Nuevo León) para apoyar la implementación de los Sistemas Locales 

Anticorrupción.  

La letra de la ley debe ahora traducirse en un extenso cambio institucional, de 

conducta y de cultura. Si bien tomará tiempo y tenacidad el introducir cambios, el nuevo 

Sistema no debe fracasar. De cara al futuro, la OCDE sigue siendo un socio de apoyo a la 

implementación y supervisará el avance en la consecución de las recomendaciones de 

este informe en el 2018. 

 

       

Ángel Gurría 

Secretario General de la OCDE 
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